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DOI Gobierno de l a P r o v i n c i a ; 

'Ñú'ii. ¿OS. ' , ,:,. 

¿ ¿ T J I N T A S . ' ' ' 
" " • ••<•> ' "\< 

El lixcm'ií. Sr. M'mUtro<k /«'.Gober-
r.nrion mu .phvieni tte I tml l i r tki l 'coa 
fn&n 2S'(tó MU» «cíiiiií /o sij¡n'cii(c:"..' •'. 

,A .pesar del mupiio tiempo i n u ^ t i r -
ricln desdo ln (ipqca c« que, ^eliiuron 
onlmr en caja ios (plintos de la í]P^0|*v}1 
corresppnilieiilos ;al.. año próxiiucr.pasa -
iln, resulta do la úllinia coniiiiiicac|o.n 
do oso Goliioi'iip civil, sobre, .osle asiuir 
to que todavía no se lia coinplelailo.Ji^sta 
ahora el cupo do. esa prounciu. Eute-
rada. de ello ja Hcina,(q. D. g.) y ¿on 
objeto de. que teniiinc cuanlo antes, di., 
i'lia operación,, se ha, servido mandar,: 
1 . ' Que V. S. tic acuerdo con el Con
sejo de provincia . adopte, las providen
cias nías clicaccs para que ,108. pueblos 
de su, mundo que adeuden quintos de 
la reserva; los entreguen en caja den
tro del improrrogable tírmino de quin
ce dias. 2 . " Que si. esto no fuero posi
ble á causa de la ausencia 6 luga de 
los. mozos imnediatamente responsables 
exija Y. S. sin nueva, dilación.ni escusa 
la presentación y entrega fíe los suplente^, j 
con arreglo d lo que provienen eí'ntt. 87, 
y, el párrafo 2.,' dciart..02(lo la ley vigen 
to de reempiazos; sin perjuicio de proceder 
según, la misma ley contra los prófugos I 
y sus cómplicos. 3.' Que si en algunos 
pueblos no pudiere complclarse el nú
mero de los soldados que les han cor
respondido en el rcparlo, por no loner 
mozos do veinte y dos oüos ó dol pr i 
mer sorteo á que aludo el ar l iculo . i l 
de la Instrucción de 25 de Junio del 
año último, se llamo según se dispone 
en cí artículo 47 de la misma Instruc
ción, d los mozos de los tres sorteos 
sucesivos. 1 . ' Que quedará sin llenar el! 
cupo de un pneblo y esté exento do 
toda responsabilidad solo cuando falta-
son para completarle mozos d e dichos 
cuatro sorteos, pero cuidondo V. S. en 
tal paso de hac.Qr cumplir el párrafo 2 / 
del articulo 88 de la loy de reemplazos, de 

modo .que. los pueblos han de entregar 
todosilos quintos 'de .MI respectivo, cu• 
pn.iri ácredilar nquello falta ante el,Con: 
sejo'.idcnprovincja! ¡ \ ' . linalmunle :que 
V. acuse d rerho de la-pr ísente 
coinnniciicion y quo cn 16 de Julio.prA.-
xiino venidero participe á este Min¡s(e: 
rio cóiii sujeccion al: modelo, circulado 
eri ' larKeal .i'inlen do .20 de Sulicinbre 
último,'^ el resullado deliniiivo de la exr 
presada quinta (le lo reserva, Uo la pro: 
¡piá úrdcni.dcvS. '51. lo digo a, V . S.-.para 
s í í inteliéeiicia .'la- do'eso Conscjolipror 
viheial' y1 deinas efectos consiguientes. 

,-1 '.Qíya. síiperiiir resolución se,, insería 
en d Uylelin of iml de esln ¡irovhwia pii-
ra tsii publkiilud y mnjiiiiiiinilo por jmr-
.le,tlp los. Aymltimentos tic la mima que 
s j eHcueiilren én.cl cuso ifu. expresa.íir¡iK-
lia, la. iulcliijema i¡ue se adoplaráu 
las m e d i é i s opurliinas pura luicer. i/ue se 
ifbsene.̂  cxlricluimúe j o pmenido, ̂ x i -
jiendp' la -delikla. lysponsukiihfod á '¡metí 
diese luyar.it ¿lia-. Urnt üü.de Junio de 
ii iaT.=lymtcio. Méndez de Vino. 

. .. . . NUM. 300. . 

'!„. ' . ' ;" ' PÁl'Éf. SELLADO. 

¡2 limo. Sr. Subsecretario del J/ím's-
leh'a de la Gobernación me tliee con fecha 
f í 'deiúés aelúul Ib t¡ue si'yue: 

• ' Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comiinicádi) a este de la Gobernación con 
fecha 20 do Abril último la Kial ór-
den Siguiente. 
: i! .'•'Excmo. Scnor.=l! l Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha de Real 
órden ú la Dirección general de lien
tas Estancadas lo que s¡giiq.=Se ha en
terado • 5 . M . del espediente promovido 
por la Sociedad Española nicrcanlil é in
dustria en solicitud de que se autorice 
una medida que, sin menoscabo de los 
intereses de la Hacienda, evite los incon
venientes que ofrece la renovación anual 
de los- libros de actas, prevenida en el 
Keal Decreto 6 Instrucción para- el uso 
del .papel sellado, por suceder con fre
cuencia que en muchos de ellos apenas 
se-hace, uso mas. que de una i dos hojas 
al aüo; y teniendo presento lo dispuesto en 

virtud ilcrcasns semejantes relativos á los 
libros dclas IglesiasCateilrnles y l'arro-
qúinles pór lleal únlcn de 18 de .Noviétu-
bro.üc 1851, lii : | leiim((|; I ) . g.) de con-' 
fonnidadtcoti ló propuesto por V. I.-y 
por el Asesor general de esté .M¡iiislcri(i,; 
se ha dignailo hacer ostonsiva aquélla 
disposición: ¡i los de actas de las Sn-
dedíulw' íiioi-cantiles ó de cunlquiera 
oti-ii clase, iionuiliondo en consei-uonchi 
que so l'Driuou con las hojas suficien
tes para--varios ailos;. pero con la eir-
cunsluiicia. precisa de espresarSe-eu la 
primer'íi ole cada libro por nota debida-
ineute aiilm iiada el número ilú las liojas 
que conim-ciidn y el año dol sello' con 
(pie estóii liinbnidas y liaciondose cons
tar, laiiibien- por medio do nota, á con-
tinuiioion deja última'acta del respectivo 
afio, que terminan' las corrc'spumlienles 
al UIÍSÜIO en'el folio cu (]ue ai[uella 
se hallo •oserita. De lleal órden lo digo 
á V. 1. para su ¡nteligenda y electos 
correspiinüiontes.» ' -

V. do la propia órden de S. i J . cu-
uninicacada por el Sefior Mihislru do la 
Goboniacion lo Irasladn á V. S., para su 
conooiiiiionlo y iines oportunos. 

1' se iusiT/d en el Holelin o/ifin/ de 
esltt prueiueia para su pablieithtl y efectos 
ctiuceuieittas a t¡uienespueda interesar lo 
dispuesto en la preinserta lleal órden. /.con 
2a de Junio de 1857.=/J««CÍÜ jlende: 
de Yiyo. 

NUM. 307. • 

1:1 Bxtmo. Sr. Ministro de íú Gober
nación me dice con fecha 23 del tiles ac
tual dé ¡leal órden lo que siyúe. 

He dado cuento A la Reina (q. D. g.) 
del expediento instruido en esta Ministe
rio con motivo do haberse dirigido por el 
Embajador de Francia i la Secretaria do 
Estado una nota en que se hacia referen
cia de la queja dada por cl-Sr. Lacazette, 
subdito francés residente en Oviedo, de 
resultas de haberle obligado las autorida
des á aceptar una cédula de-vecindad. 
Enterada S. M . y considerando: 1 .* que 
el articulo 7." del Real decreto de n de 
Noviembre d é - 1 8 5 2 sobre oxlrangcrla 
previene que ningún extrangcro viage 

por el reino con pasaporte de lo legación 
ó consulado de su nación, sino cuaudu 
inglese en. el.territorio español ó ({iiaudii 
salga del inisiim; a." que por el arliculij 
17 del mismo decreto so declara que los 
extrangeros asi a\ect¡nilailos tomo tran-
sounles lendrán (lerecho ó Irausilar con 
liiierlad en el territorio do líspaña, suge-
tiiinloso ,'i las roiilas eslahlcridas por las 
loje.i para his subdilos ospanides. asi co-
iiio á los reglamonlós de policía; :!.' q'ii¿ 
por el lleal vlccrctci (¡o lo do l-'el-.rcin do 
IHSíi se abolienm' los pasaportes pnra 
viajar por el interior' suslltuyétiilniiw enn 
1¡L< (•óilulas de vechnlad; y •'¡." ipie csh.s 
ródiilns sirven para iili.'iiiHicar ias persu-
niw dentro y fisera ¿o. las polijncioni* v 
Heneo oíros'n-igoius rolacionailos con i-l 
órilon piililicu; so ha dign'inio resolver M: 
diga á los (ioliornadorcs.do las pro\io'rias 
que los extraiigéroj doiuii-iliados en'.L's) 
paña eshin obligadoj ¡i recibir dicluís,dó
menlos. Al niisuiv lieuipo, ilesc-iodoS. 7,1. 
que los U'i'üinms en (¡no csi.ín ¡inprtisaü 
los referidas cédulas no den lugar ó iludas 
y rcolaiiuWmics, h;\ tenido á bien man 
dar que V. S. prevenga lo comemonlc! 
para que al expedirlas ¡i ios exlraugcros 
ya sean de pago ó ya gratis, según curj 
responda, se vorre la palabra reeimi'ad y 
se escriba sobre ella residen: ta. poniendo 
al respaldo una nota en que se salvo ía 
onm enda y se exprese la (¡ai'ionalidaá 
del ¡nlcrcsado. y llevando registro espe-
ciai de las qn?, después de llenar las for
malidades establecidas,, se extiendan con 
estas circunstancias. 

Tse insería en el Holelin o/ieial ¡le la 
provincia para su publieidal y dhnas efec
tos cousiyuieides d su cumplimiento: {.eon 
25 de Junio de 18 '¿ l=/ynaeio Méndez 
de V'igo: 

NUM. 307. 

VIGILAJÍCIA. 

Ul'Mcalde de P r í á r á m t ' mf "JÍer l i 
que tiyur: 

i Instruido el expediente- dc'..pi(;¡',.a.') 
contra el miizo Apolinar Hodrhiu.'í na. 
toral de Santalla en i s | i . i¡i.'irit,..,! IÍI.-Í,.,., 

cupo la responsabilidad de ."«. ' i . 'd. l j en e»-
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te reemplazo, cuyas senas so expresan i 
continuación; ruego á V . S. se sirva 
mandarlo insertar en el Boletín oRcial de 
la provincia, previniendo i todas las Au
toridades de su dependencia que en caso 
de ser habido, dicho mozo, sea conduci
do c p ñ todo segiiridad.Á esta Alcaldía, i 
fin de' remitirlo con el oportuno expe-
dicnte.al Consejo, provincial en cumpli
miento del articulo 118 de la'ley rigen
te. En su vjrtud y teniendo noticias que 
d i c ü ó sngéto se hal la en Madrid, suplico" 
á V . S. se sirva exhortar i las Autori
dades civiles y militares de aquella po
blación con objeto de que procedan á su 
captura, l'riorouza 2 1 de Junio de 1857. 

Seto fiel Apolfrar. 

Edad 22 alíós, estatura regular, ca
ra redondo,-color t r igue i lO i pelo castaño, 
barba lampina: reside en Madrid. 

í o que te publica en el fíolclin oficial 
para que'si proceda i la captura y renii-
pon del siv/elo de que se hace mérilo á 
disposición del Xijimlamienlode Priaran-
i a . á los efectos que se indican, sí se ha
llase en esta provincia. IJÍOU 25 de Junio 
de 18ol .=í i / i iacio Méndez de Yitjo. 

INCISIONES DE COMPETENCUS. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría.—Negociado i : 

Lo Reina (q. D , g.) se ha lignado 
expedir el Real decreto siguiente: 

«En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia do Teruel y el Jaez de 
primero instancia de Mora, de los cuales 
tesulta: 

• Que en 8 Üo Octubre de 1838 ocu 
dió al referido Juez por medio de apodo' 
rado Benito Ros, por si y como marido 
de Dolores Martin, en demanda ordina
ria contra Dona Francisca Mata, viuda 
do D. l'edro Igual, expresando: prime
ro, que hacia unos 18 aBos que se había 
constituido, y estaba en movimiento sin 
oposición de persona n'gutia, una fábrica 
lie hilar y cardar lanas, en el dia de la 
propiedad de los demandantes, en el rio 
Itubielos, y que el ano de 1842 levantó 
el mencionado » . Pedro Igual, como.a 
dos tiros, cauce abajo del propio rio, 
otra fábrica de la misma especie, para 
curo movimiento tomaba el agua por el 
azud, al efecto construido, siguiendo asi 
las cosas hasta que en 18iSj se pusieron 
por la viuda de Igual, Doña Francisca 
Mata, 21 varas mas arriba del azud unas 
ligas atravesadas en el rio y otras de
rechas con estacas, conduciéndose por 
este nuevo punto los aguas; y en su vis
ta, á fin de evitar los perjuicios que se 
seguían á la fábrica de los demandantes, 
se citó & Doña Francisca Mata ajuicio 
de conciliación sin resultado en aquella 
época; y segundo, que no contenta esta 
.señora con las obras indicadas, habla 
construido, en el aiio citado de 18o!i, al 
lado y sobre las vigas de que se ha he

cho mérito, una parez y una especie de 
terraplén, por medio de los cuales re-
valsaba el agua, de modo que se ¡ntro; 
ducia en el cauce de la rueda de la.<md- ' 
quina do los demandantes, y. dificultaba 
y aun imposibilitaba el móyiento, con la 
circunstancia' 'de que, habiéndo'sobrere; 
nido recientemente una avenida que des
truyo el terraplén, llevándose las vigas, 
trataba l i viuda* do vover i construir la 
obra,.sin que. sea b a s t a n t e ó impedirlo' 
todo esfuerzo nmistosorno se hoya tam
poco obtenido rcsultodb'eh juicio de «on-v 
ciliaclon, por lo cual proponía demanda 
civil, A Un de que se impidiera á Dono" 
Francisca Mata ejecutar todas las obras 
indicadas, y se la obligara ¿ 'destruirlas, 
caso de haberlas cjeciitado: I1 ; í . 

Que conferido traslado por el Juez, la 
parte dcmandada mterpnsp declinatorio,, 
sosteniendo que la cuestión era adminis
trativa, y el Juez se declaró competen
te, y mandó que se contestase á la de
manda en el t^rmino dc nueve dia?, en 
cuyo estado acudió la parle. demandada 
en 22 de Noviembre de 1855,- exponien
do que en el mismo escrito de demanda 
encontraba su propia contestación;: por
que, si las obras fueron destruidas: por la 
avenida, no habia pora qué pedir que se 
destruyesen; y, en cuanto á las-obras que 
hayan do construirse; están proscritos en 
la legislación vigente los trámites guber
nativos que deben seguirse,. y pudrió e| 
demandante oponerse tan luego como 
entable el expediente administrativo que 
procede: . ;> 

Que ademas, .en la misma fecha acu
dió lo parte demandada al Gobernador 
do la provincia, dándole cuenta de que 
se la habia. puesto demanda ordinaria con 
el fin de que no se construyan las obras 
referidos en el rio Bublclos, y exponien
do que. hallándose dispuesta ó solicitar 
la correspondiente auto: ¡¿ación poro la 
construcción de tales obras; según lo pre
venido en Real órden de 11 de Marzo de 
1816, y sjendo la cuestión administrati
va, suplicaba que reclamase d la Autori 
dad judicial el conocimiento del negocio; 

Y Onalmenle, que el Gobernador, sin 
oir al Cuerpo consultivo de la provincia, 
requirió al Juez de inhibición, resultando 
esta competencia. 

Visto mi Real orden de 23 de Marzo 
de 1850. que previene á los Gobernado
res que para promover competencia con 
el carácter administrativo oigan prévi» 
mente al Consejo provincial: 

Considerando que la omisión que se 
ha padecido en el caso presente de la 
formalidad establecida en mi Real órden 
preinserto, produce un vicio tal en la tra; 
mitacion dcl conflicto de qao se trato, 
que mióntras no se subsane, impide mi 
resolución: 

Uido mi Consejo Real, Vengo en de 
clorar mol formada esta coiupetéucia, y 
no ha lugar ó decidirla. 
. Dado en Palacio é 17 de Junio de 
18i j7 .=Está rubricado de lo Real mano, 
el Ministro d é l o Gobernación, Cándido 
Nocedal." 

De Real órden lo digo á V . S., con 
devolución del expediente á que esta 
competencia se refiere, pora su inteli 
gencio y demos efectos. Dios guarde ó 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ju

nio de 1857.=Nocedal.=Sr. Gobcrno-
dor de lo provincia de Teruel. 

.^Gaceta del t 3 de Junio «úin. 1,031 .y 

#1. Reiíui (q. D . g.) se ha digñáüo 
pedir el Béal decietó'¿s¡gdienVe^ ^'i^t, 

«En el «- expediente y jolitos de cóm-
peteticia-:suscitada «'ntre eíiúol&nafíot ' 
de Zarogója % , e l Juei ^ f r i ^ n ^ l \ 
tancic.delvdist'nto í e Son Pablo de la 
capital, de los cuales resulta: 

Que en 9 de Marzo ú l t imo, Don 
José Martin, en nombre del Ayunta
miento de Villofránca, como procurador 
del mismo (jue/era^á5 la sazón, acudió 
al iGobernadorfdé ' la provincia manifes
tando que dicha municipalidad habió in-
lerpuesto. onte el .Juez..del ..d|stritp„..de. 
Son Pobló de la capital un interdicto 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Alfajorin, en virtud del que se prohi
bía' ó los vecinos do Villafranca; culti^" 
\odores de tos montes de Alfojaciu, cons
truir edificios en ellos y tomar: mate
riales de: los mismos < pora las .obras, y 
pora continuar el propuesto ¡recurso; y 
los demás íá que :hubiera lugar én la 
vio judicial, le era necesaria la i com
petente autorización; que antes no había 
podido solicitar por la urgencia del caso: 
- Que el Gobernador negó esta auto
rización, y 'que al mismo tiempo, cre
yendo que era de su competencia ex
clusiva el conocimiento de la cuestión 
suscitada entre los Ayuntamientos de V i 
llafranca y Alfajorin, requirió de inhi
bición al Juez, con fecha 30 del mis
mo mes de Marzo, fundándose en la 
Real órden de 8 'de Mayo ds:1839: 

Que el Juez se negó i inhibirse',1'apó-
yindose por su parte en que hobiá obra
do fuera del círculo de sus olribuciohes el 
Ayuntamiento de Alfajorin, toda vez que 
con sus acuerdos no puede otojor de
rechos de vecinos de otro distrito mu
nicipal, y no tiene por lo tanto apli
cación á éste caso la Real órden c i 
tada por el Gobernador: 

Que insistiendo .uno y otro funcio
nario en estimarse competentes, y ob
servados puntualmente los trámites que 
para estos cosos previenen los disposi
ciones vigentes, vino á rc«ultor el pre
sento conflicto: ,., ^ 

Vistos los párrafos, segundo y quinto 
del art, 71 de la ley de organización 
y atribuciones de los Ayuntamientos de 
8 do Enero de 1815, que señala en
tre las atribuciones de los Alcaldes, pro
curar bajo la vigilancia de la Adminis
tración ..superior la conservación -de las 
fincas 'pertenecientes al común y cuidar 
del mismo modo de todo lo relativo d poli
cía urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Auto
ridad superior y Ordenanzas municipales: 

Visto el párrafo sexto del art. 81 de 
la misma ley, según el q u e á los -Ayun 
lamientes loca deliberar, conformándose 
con los leyes y reglamentos sobre: el 
plantío, cuidado y aprovechamiento de 
los montes y bosques del común: 

Vista la Real órden de 8 de Moyo 
de 1839, que declara que las disposicio 
nes y providencias que dicten los Ayun
tamientos en los negocios que perteceu 

á sus atribuciones, según las leyes, for
man estado y deben llevarse á efecto sin 
que los Tribunales admitan contra ellas 
interdictos posesorios de manutención y 
restitución. 

Considerando: Primero., Que según Ki 
prevcnidifjen los párrafos; citadojrjdc los 
.drticulbs;74 y Sftde la ley , de órgániza-
bíon'l-y atíiibucióncsl.de los .-Ayuntamien
tos,.!! del.Atfajárin obró dentroidel clr-

''cukí 'dejíi 'us atritíuciones' al-Stómor el 
acuerdo que motivó la presente contien
da, sin que obste para estimarlo asi In 
observación, .de que atacaba derechos do 
vecinos de otro distrito municipal, pues 
eran objeto principal del acuardo de la 
municipalidad, e n cumplimiento de su 
deber, los cosos puestas é tu cuidado y 
no las personas que tuvieran relación de 
cualquier., género., que .fuese ..con., estas 

, mismas cosas. , . . ' , ; , , 

Segundo. Qne én este supuesto, los 
derechos vulnerados por el mencionado 

~aciÍCTdó~ podiaíf" y ' deb¡án'"obKner fácil 
y pronto reparocíon por los medios indi
cados en lo5 misino ley ¿--'en viriuií 'de cu
yas disposiciones obraba el Ayuntamien
to idetAibjarin, acudiendo :ien queja al 
inmediato superior gerárquieb en la l i 
nca administrativa. 1 > t 

Tercero. Que de lo expuesto resulta 
que tiene aplicacion'cxacta al caso pre
sente la Real órden de 8 de Moyo de 
1839,* siendo por lo tonto Improcedentes 
la presentación y admisión del interdicto 
por el Ayuntamiento de Villafranca. 

Oldó él Consejo Real, vengo' en de
cidir esta cómpetenciá á favor de la Ad
ministración. : 

Dado en Palacio á 17 de Junio de 
l S 5 7 . = E s t á rubricado do la Rcal ma-
n o Ü r M i n i s t r o dé la Gobernación, 
Cándido Nocedal.» 

' De Rcol órden lo traslado ' i V. E-, 
con devolución dé! expediente y nulos á 
que esta competencia sé refiere, para su 
inteligencia y demos efectos. Dios guar
de i V . E. muchos años. Madrid,'18 de 
Junio de 1 8 5 7 . = N o c é d o í . = S r . Gober
nador 'de la proviheiá dé Zoiogozo'. 

fGdceta del 22 de Junio, mim. Í.Ü30.J 

Telégrafos.=Seccion i .* 

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por esa Dirección general, lo Reina 
(q. D. g.)sé ho servido autorizar á V. E. 
para convocar á exáiñcn de las materias 
'marcadas en el art. 90 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, á los que deseen 
ingresar en lo clase dé Telegrafistas ter
ceros y rcunan los condiciones que exi
ge el mismo Reglamento y Reales órde
nes aclaratorias; debiendo principiar los 
ejercicios el dio 15 de Jalio próximo ve
nidero. 
- De Real órden lo comunico i V-
para: los efectos corréspondlenlcs. Di"* 
guarde á Y . E. muchos aBos. Madrid. 
17 de Julio de 1857.=Nocedal .=Scí lüi ' 
Director general de Telégrafos. 

' — — í g í — . 
DWECCIOK GENERAL DE TEUlinAlOS. 
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que se hallen en el caso de solicitar su 
higreso en 1» clase de Telegralistas ter
reros, que pueden presentar sus instan-
HÍUS en esta Dirección general linios del 
15 de Julio próximo, acompañadas de 
lus documentos justificativos que marcan 
el licglamento orgánico del Cuerpo y 
demás disposiciones vigentes. 

Madrid, 17 de Junio de 1 8 5 7 . = 
El . Director general, José María Ma-
tliií.' ((jaecta id. id.J 

AXÜSCIOS OFICIALES. 

Se llalla. vacante la Secretarla del 
Ayuntamiento de Santo María de Ordás 
en esta provincia, cuja dotación es de 
2lKt ducados anuales, estando obligado 
el que la obtenga á liacer los repar
timientos, cuentas municipales y demás 
trabajos propios de este destino. 

Se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia para que los que aspiren 
á dicho destino , dirijan sus solicitu
des al citado Ayuntamiento dentro del 
término de un mes desdo la inserción 
en dicho periódico y en la Gaceta del 
Gobierno que se hará tres veces én el 
espresado término, al tenor do lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de Octu
bre de 1853. León 21 de Junio de 1857. 
=!griocio Méndez de Vigo. 

A l í M i a conslUmional de YUlalilino de 
lu Ceana. 

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la obteniaD. Pedro Antonio Gar
cía; su dotación es la de 1.S0O rs. 
pagados por trimestres de los fondos 
municipales, y con la ohligocion de 
hacer todo lo concerniente al Ayunta
miento y Alcaldía, amillaramiento y 
repartimientos y la de que ha de vivir en 
esta capital. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en esta Secretaria 
dentro del término de 30 días contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Doletin oficial de la provincia, y 
en lo Gaceta, pasados los cuales se pro
veerá en el que reúna los cualidades 
mas á propósito para su desempeño se
gún el Real decreto de 1!) de Octubre 
de 1853. Villablin» Mayo 27 de 1857. 
= E 1 Alcalde, Francisco Valcro.r^ 'or 
su mandado, Pedro Itobanal, S. 1: 

Mculd'ia conslilucioml de llenmiiks. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial del corriente oüo 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por el 'término de ti dias 
íi contar desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletin dentro de los cua
les pueden los interesados enterarse de 
sus cuotasy reclamar si se creyesen agra
viados. Benavides Junio 2u de 1 8 5 7 . = 
El Alcalde, Bernardino Villclga. 

Inlcmkncia General MiYííar. 

Debiendo procederse i contratar 
por 1 año á contar desde 1.' de Octu
bre próximo, el suministro de pan y 
pienso que con arreglo al pliego ge
neral de condiciones aprobado en Rea' 
orden do 8 de Agosto de 1830 y 
modificaciones introducidas por Reales 
órdenes de 17 de /Agosto de 1884 y 5 
de Agosto último, corresponda á las 
tropas'y caballos del ejército estantes 
y transeúntes por los distritos de Cas-
til!a la Nueva. Cataluña, Galicia. Ara
gón, Castilla la Vieja. Navarra. Bi ir-
gí>s y. provincias Vascongadas, se con
voca por el presente á una pública y 
formal licitación con entera sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. ' La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la 
Intendencia general y en los de la su
balterna det distrito bajo la presiden
cia de sus respectivos encargados á 
la una del (lia 30 de Julio próximo, 
con arreglo á lo .prescrito en el Real 
decreto de 21 de. Febrero de 1852 
é Instrucción de 3 Junio siguiente y 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario que con el pliego general 
de condiciones estará de manifteoto 
en la Secretaría de dichas dependen
cias. 

2 . ' A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores cor 
mo garantía de. sus ofrecimientos el 
correspondiente., documento justifica
tivo del depósito hecho en la Caja ge
neral ó en las Tesorerías de Hacien-
pública de las Provincias, por la can
tidad de reales vellón 180,000 rs. para 
Castilla lafiueva, 79t,000 para Cata
luña, 116,000 para Galicia. 200,000 
para Aragón, 253.000 para Castilla la 
Vieja, 195,000 para Navarra, 102,000 
para liúrgos y 122,000 para las pro
vincias Vascongadas; bien, en nie-
lálico ó su equivalente, según las 
coti/aeiones oficiales, en- papel de la 
deuda del Estado consolidada ó dife
rida del 3 por 100 ó en acciones de 
carreteras y ferro-caniles admisibles 
según el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1855, por su valor nominal. 

3. ' En la primera media hora, des
pués de constituido el Tribunal de 
subasta, se admitirán las proposicio
nes en pliegos cerrados, los cuales 
lian de estar enteramente conformes 
al modelo citado al final de la regla 
primera, y acto continuo se procede
rá por el Presidente á la apertura de 
las proposiciones presentadas, y veri
ficada que fea se abrirá el pliego Je 
precios limites y no se admitirán las 
que seaii superiores al misino en sus 
resultados totales ni tampoco las que 
carezcan de los requisitos prevenidos 
ó no estén arregladas al modelo, dc-
clarándo:e solo aceptable la que re-

l sulle mas ventajosa. 

i . ' Si hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles contenderán sus autores 
entre sí, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se harán al tanto por ciento 
del importe total del servicio y no so
bre determinados artículos del mismo, 
ni sobre puntos ó provincias en parti
cular: cerrada la licitación el Presi
dente do diclio Tribunal declarará 
aceptada la proposición que baya re
sultado mas ventajosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno mejo
rase la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la. suerte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida por 
esta. . 

5." . Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal do subasta de esta Inten
dencia general se verificará nueva l i 
citación en esta córtn en los mismos 
estrados de la referida Intendencia el 
dia. y hora que se señalará con la de
bida anticipación, en la cual solo to
marán parte los autores de ambas 
proposiciones aceptadas, procediéndo-
se á la adjudicación del servicio en fa
vor de la que resulte mas ventajosa,' 
conforme á lo establecido en la ante
rior regla A . ' 

0." E l remate no podrá causar 
efecto basta tanto que obtenga la apro
bación del gobierno de S. M. -

7, ' E l compromiso del mejer pos
tor empezará desdo que se verifique 
el' remate á : su favor y folo cesará 
su empeño en el caso que no me
rezca aquel la Real aprobación. 

8. " Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su 
basta con objeto de que puedan dal
las aclaraciones que se necesiten y en 
su caso • aceptar y lirmar el acta del 
remate. Madrid 17 de Junio do 1857. 
=Francisco Orlando. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A V I S O 

Á LOS S E S O M S . SOCIOS DE LA 

T U T E L A R . 

• Los recibos de anualidades pagaderos 
cu lu cusa de los Sres. viuda de Sutinas 
y sobrino, cuyo vencimiento es en fin 
del présente mes, se hallan ú disposición 
de los interesados pura pagar y recojer 
sus respectivos recibos untes del dia 15 
del próximo Julio, en la inteligencia que 
después de dicha época todos uqucllos 
que, resulten pendientes del cobro se 
devolverán ó la Dirección general de la 
misma, y los que después quieran efec
tuar sus pagos, leudrún que reclamarlos 
á la Dirección en Madrid, y pagar el uno 
por 100 de .rccorgo por cada mes que 
transcurra con arreglo al art. 27 de los 
Estatutos. Es obligación de los suscrito-

res acudir i la oficina del banquero ¡í 
efectuar sus pagos, llegada la época, pnr 
ellos consignada en sus pólizas. León 21 
de Junio de 18o7.=El inspector de la 
provincia, Apolinar de Castro. 

A voluntad de su dueíío el Escclcnllsi-
mo Sr. Marques do Monteulegrc, y do 
Quintana, conde de Oiiate, vecino de Ma
drid, se venden varias fincas,.y rentas 
qnclc pertenecen en los pueblos df. Quin
tana de! Marco, Nubiunos de la Vfga, y 
otros de sus imuediacioiics, siltiados lodos 
en la Provincia de Lean. La subasta es-
trujuducial tendrá lugar en la villa de lu 
Bañcza el dio 20 del próximo mes dcJu-
nio á las dos de la tarde. La nota de las 
fincas, rentas y, gl pliego de condiciones 
para el reñíate se hallaran de munillesto 
en la Administración atargodc I ) . Vicen
te Blanco de Laiiiadrid, vecino de Valen
cia de D. Juan y casa de D. Donato Lum
breras visitador dé los lisiados de S. l í . , 
que vive en Valladolid plazuela do I 'o i lu-
gaietc numero 11, prmcijMÍ. 

LOTERIAS NACIONALES. 

La dirección general ha ilispuesl» quo 
el Sorteo que se ha de celebrar el dia 11 
de Julio de 1857, conste de 30.000 
Billetes al precio de 90 reales, distribu
yéndose 108.000 pesos en 1.000 premios, 
de la manera siguiente: 

FRESIOS. PESOS FtEtTES. 

1 . . . de. 
1 . . 

. 1 . . . 
1 . . . 

1 0 . . . 
1 4 . . . 
1 8 . . . 
2 4 . . . 
3 0 . . . 

800.•• 

1.080. 

de., 
de., 
de., 
de., 
ile.. 
de., 
de., 
de.. 
de.. 

500 
4(W 
20.) 
100 

80 
50 

30.000. 
8.0UO. 
4.001). 
2.000. 
b.OOl). 
5.5UÜ. 
3.UÜ0. 
2.401). 
2.400. 

45.01)0. 

10S.000. 

Los Billetes estarán divididos en oc
tavos que se cspciiderún a 12 reales cada 
uno en las Administraciones de la Renta 
desde el dia 28 de Junio. 

Al dia siguiente de celebrarse el por
teo se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único docu-
mcnU) por el que se efectuarán los pagos 
seguu lo prevenido en el artículo 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes, con
formo ú lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
en que su vendan los Billetes en el mo
mento cu que se presenten para su cobra. 
—El Director general, 'Mariano de Zeu. 

LOTERIA PRIAilTÍVA. 

E l Lunes 20 de Julio so verifica 
la estraccion en Madrid y se cierra el 
juego en ésta capital el miércoles 15 
cié dicho mes á las 12 do su mañana 
= E 1 Administrador, Mariano Garcés 

IKFHC<IÍ DE D. José dimos Estoma. 


